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Señor
JUEZ VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE CON SEDE
DESCENTRALIZADA EN LA LOCALIDAD DE KENNEDY - BOGOTÁ
Ciudad
 
 
DEMANDANTE:                CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S.
DEMANDADO:                  LILIANA GARAVITO COLLAZOS  
RADICADO:                        EJECUTIVO No. 2018 - 1392
 
 
Javier Mauricio Mera Santamaria, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No.
79.949.957 y tarjeta profesional No. 183.295 del C. S. de la J., actuando como apoderado de la
sociedad en referencia, debidamente reconocido en autos, me permito allegar en archivo adjunto
memorial en formato Pdf y debidamente suscrito por medio del cual solicito la corrección de la
providencia del pasado veinte (20) de agosto del año en curso, de igual forma se adjunta la
actualización de la liquidación de crédito conforme o ordenado por el Despacho para fijar la fecha de
remate y bajo los parámetros legales establecidos en el artículo 446 del C. G del P.
 
Conforme a lo anterior le solicito al Señor Juez continuar con el trámite que en Derecho
corresponda.
 
Recibo notificaciones en la Carrera 69 No. 25 B – 44 Oficina 501 Tel: 7450348 Ext.1004 Celular:
3104849495 y en el correo electrónico jmmeras@carrofacil.co
 
 
Cordialmente,

J
Javier Mauricio Mera Santamaria
<jmmeras@carrofacil.co>

      

Para:  Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
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